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11. Autoridades y personal 

NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS 

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO 

DECRETO 2222/1968, de 14 de septiembre, por el 
que se dispone el cese de don Vicente Puyal Gil 
en el cargo de Director general del Instituto Geo
gráfico y Catastral. 

A propuesta del Vicepresidente del Gobierno y previa deli
beración del Consejo de Ministros en Sil reunión del día trece 
de septiembre de mil novecientos sesenta y ocho, 

Vengo en disponer. cese en el cargo de Director general del 
Instituto Geográfico y Catastral don Vicente Puyal Gil, agra
deciéndole los servicios prestados. 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en San Se
bastián a catorce de septiembre de mil novecientos sesenta 
y ocho. 

El Vicepresidente del Gobierno, 
LUIS CARRERO BLANCO 

FRANCISCO FRANCO 

DECRETO 2223/ 1968, de 14 de septiembre, por el 
que se nombra Director general del Instituto Geo
gráfico y Catastral a don Juan GarGÍa-Frias García. 

A propuesta del V;cepresidente del Gobierno y previa deli
beración del Conseja de Ministros en Sil reunión del día trece 
de septiembre de mil novecientos sesenta y ocho, 

Vengo en nombrar Director general del Instituto Geográ~ 
fico y Catastral a don Juan García-Frias Garcia. 

As! lo dispongo por el presente Decreto, dado en San se
bastián a catorce de septiembre de mil novecientos sesenta 
y ocho. 

El Vicepresidente del Gobierno, 
LUIS CARRERO BLANCO 

FRANCISCO FRANCO 

DECRETO 2224/1968, de 14 de septiembre, por el 
que se nombra Director general de Plazas y Pro
vincias Africanas a don Eduardo Junco Mendoza. 

A propuesta del Vicepresidente del Gobierno y previa deli
beración del Conseja de Ministros en Sil reunión del día trece 
de septiembre de mil novecientos sesenta y ocho, 

Vengo en nombrar Director general de Plazas y Provincias 
Africanas a don Eduardo Junco Mendoza. 

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en San se
bastián a ca torce de septiembre de mil novecientos sesenta 
y ocho. 

FRANCISCO FRANCO 

El Vicepresidente del Gobierno. 
LUIS CARRERO BLANCO 

ORDEN de 21 de agosto de 1968 por la que se dis
pone el ceSe del Contador del Estado don Pedro 
Martín Fraile en la Delegación de Hacienda de 
la Guinea Ecuatorial. 

Ilmo. Sr.: Accediendo a la petición formulada por el Conta
dor del Estado don Pedro Martín Fraile (A06HA906), 

Esta Presidencia del Gobierno, de conformidad con la pro
puesta de V. 1. y en uso de las facultades conferidas por las dis
posiCiones legales vigentes, ha tenido a bien disponer su cese en 
la. Delegación de Hacienda de la Guinea Ecuatorial, con efectivi-

dad del día 27 de agosto en curso, siguiente al en que termina. 
la licencia reglamentaria que le fué concedida. 

Lo que participo a V. r. para su conocimiento y efectos pro
cedentes 

Dios guarde a V. l. 
Madrid. 21 de agosto de 1968. 

C.ARRERO 

Ilmo. Sr. Director general de Plazas y Provincias AfrIcanas. 

ORDEN de 28 de agosto de 1968 por la que se dis
pone el cese del Teniente de Infantería de Marina 
don Federico González de Aguilar Castañeda en 
la Guardia Terr i tor ial de la Guinea Ecuatorial. 

Ilmo. Sr. : Por haber ascendido al empleo de Capitán el Te
niente de Infantería de Marina don Federico González de Agui
lar Castañeda y reingresar en el Ministerio de Marina. 

Este Presidencia del Gobierno, de conformidad con la pro
puesta de V. 1 y en uso de las facultades conferidas por las dis
posiciones legales vigentes. h a tenido a bien disponer su cese 
en la Guardia Territorial de la Guinea Ecuatorial, con efectivi
dad del día 14 del próximo mes de octubre, siguiente al en que 
cumple la licencia reglamentaria que le fué concedida. 

Lo que participo a V. 1. para su conocimiento y efectos pro
cedentes 

Dios guarde a V. 1. 
Madrid. 28 de agosto de 1968. 

CARRERO 

Ilmo. Sr. Director general de Plazas y Provincias Africanas. 

ORDEN de 31 de agosto de 1968 por la que se 
dispone el cese del Instructor don Francisco López 
Barroso en las Compañías Móviles de la Guardia 
Territorial de la Guinea Ecuatorial. 

Ilmo. Sr.: Accediendo a la petición formulada por el Instruc
tor don Francisco López Barroso. 

Esta Presidencia del GobIerno, de conformidad con la pro
puesta de V. 1. y en use> de las facultades conferidas por las dis
posiciones legale~ vigentes, ha tenido a bien disponer su cese 
en las Compañías Móviies de la Guardia Territorial de la Gui· 
nea Ecuatorial, con efectividad del día 4 del próximO mes de 
octubre, .siguiente al en que termina la licencia reglamentaria 
que le fué concedida. 

Lo que participo a V. 1. para su conocimiento y efectos pro
cedente:> 

Dios guarde a V. 1. 
Madrid, 31 de agosto de 1968. 

CARRERO 

Ilmo. Sr. Director general de Plazas y Provincias Africanas. 

ORDEN de 10 de septiembre de 1968 por la que S8 
nombra, en virtud de oposición, Delineantes de C~ 
tastro de la Dirección General del Instituto Geográ
f ico y Catastral a los señores que se citan. 

Ilmo. Sr. : De conformidad con la propuesta de esa Direc
ción General, que hace suya la del Tribunal que ha juzgado 
la oposición convocada por Orden de esta Presidencia del QIo. 
bierno de 17 de octubre de 1967 (<<Boletín Oficial del Estado» 
número 253, del 23) para cubrir diez vacantes en el Cuerpo de 
Delineantes de Catastro de la Dirección General del Instituto 
Geográfico y Catastral, y una vez cumplimentados por los inte
resados los requisitos exigidos en los apartados a), b). o) y d) 
de la base novena de la convocatoria, 

Esta Presidencia del Gobierno tiene a bien nombrar Del1-
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neantes de Catastro, con ~os emoluInentos que les correspondan 
por aplicación de la Ley 311 1965, de 4 de mayo, sobre Retribu
ciones de los Funcionarios de la Administración Civil del Es
tado, a los señores que a continuación se relacionan por el 
orden de puntuación obtenida y con expresión de su número 
en el Registro de Personal y de su fecha de nacimiento : 

D. Fortunato Martínez Martinez .... .... . 
D. Alfonso del Pozo y González ......... . 
D. Jacinto Herrero Matias ........ ......•... 
D. Angel González y Ródenas ............. . 
D. Benito Rebollo y Garcia .•.... . ....... 
D. Lucio Esteban Sanz Redondo .... ... . . 
D. Luis Goonzález Quero .. .. .. .. _ .•.. ..... .. 
D.3 Ana María Llorente González ... .. . 
D. José María Blasco García .. .... ..... .. . 
D. Carlos' Arteaga Gigosos .... ............. . 

A11PG31 
AllPG32 
AllP033 
AllPG34 
AllPG35 
AllPG36 
AllPG37 
AllPG38 
A11PG39 
A11PG40 

Lo digo a V. 1. para su eonocimie!lto y efectos. 
Dios guarde a V. 1. 
Madrid, 10 de septiembre de 1968. 

1 6 1940 
11 6 1942 
19 4 1945 
14 1 1938 
11 9 1939 
4 3 1942 

11 12 1939 
5 4 1945 

14 5 1945 
23 7 1943 

CARRERO 

Ilmo. Sr. Director general del Instituto Geográfico y Catastral. 

CORRECCION de errores de la Orden de 13 de 
julio de 1968 por la que se dispone la pUblicación 
de las relaciones de funcionarios titulares de las 
plazas creadas por Decreto 281/1968, de 22 de fe
brero, y se dictan instrucciones para ejecución de 
lo dispuesto en el mismo. 

Advertido error en el texto del anexo 1 de la citada Orden, 
pUblicada en el <<Boletín Oficial del Estado» número 180, de 
fecha 27 de julio de 1968, se transcribe a continuación la opor
tuna rectificación: 

En la relación de los titulares de las plazas no escalafona
das a extinguir de Médico de los Servicios Sanitarios, en el 
número 10 de orden, donde dice: «Chamorro Cuesta, Miguel»; 
debe decir: «Chamorro Cuesta, Manuel». 

MINISTERIO DE JUSTICIA 

ORDEN de 31 de agosto de 1968 por la que se 
nombra Juez de Primera Instancia e Instrucción 
de Borja a don Pablo Dupla de Vicente-Tutor 

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo establecido en lo,; articulos 
26 y 32 del Reglamento orgániCO de la Carrera Judicial, 

Este Ministerio ha tenido a bien nombrar para la plaza de 
Juez de Primera Instancia e Instrucción de Borja, vacante por 
traslación de don Carlos Soorino Lafuente, correspondiente al 
mes de la fecha, a don Pablo Dupla de Vicente-Tutor, que sirve 
su cargo en el Juzgado de Primera Instancia e Instrucción de 
Infiesto. 

Lo que digo a V. 1. para su conocimiento y efectos consi· 
guientes. 

Dios guarde a V. l. muchos años 
Madrid, 31 de agosto de 1968. 

Ilmo. Sr. Director general de Justicia. 

ORIOL 

RESOLUCION de la Dirección General de Justicia 
por la que se resuelve concurso para la proviSión 
de Secretarias vacantes en Juzgados de Primera 
Instancia e Instrucción. 

Visto el expediente de concurso anunciado para la provisión 
de plazas de Secretarios de la Administración de Justicia, va
cantes en Juzgados de Primera Instancia e Instrucción, 

Esta Dirección General. de conformidad con lo prevenido en 
el artículo 16 del Reglamento orgánico de 2 de mayo de 1968. 
acuerda nomorar para desempeñarlas a los Secretarios que se 
relacionan a continuación, por ser los que, reuniendo las con
diciones legales, ostentan derecho preferente para servirlas: 

Don José Angel Pintos Vázquez Quirós. Categoría: Segunda. 
Cargo que servia: Miranda de Ebro. Plaza para la que se le 
nombra: Barcelona, número 12. 

Se declaran desiertas, por falta de solicitantes. las vacantes 

anunciadas en los Juzgados de Primera Instancia e Instrucción 
df' Fraga; Gerona, número. 2, y Granollers. 

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a .o V. S. muchos años. 
Madrid. 9 de septiembre de 1968.-EI Director general, Acis-

1( ' Fernández Carriedo. 

:Sr. Jefe de la Sección Segunda de esta Dirección General. 

RESOLUCION de la Dirección General de los Re
gistros y del Notariado por la que se nombra Ar
chivero de Protocolos del Distrito Notarial de Tu
dela al Notario de dicha capital don Eduardo de 
Arana y Abreu. 

Ilmo. Sr.: Vacante el cargo de Archivero de Protocolos del 
Distrito Notarial de Tudela por traslado del que lo desempe
ñaba. don Antonio Uribe Sorribes, a otra Notaria; y en vista 
de lo dispuesto en el artículo ~94 del vigente Reglamento del 
Notariado, 

Esta Dirección General ha acordado, en uso de las atribu
cIOnes concedidas por el artículo 17 de la Ley de Régimen Juri
dicho de la Administración del Estado y en el número segundo 
del apartado a) del Decreto de 12 de diciembre de 19'56, nóm
brar para el mencionado cargo de Archivero de Protocolos del 
Distrito Notarial de Tudela al Notario de dicha capital don 
Eduardo de Arana Abreu. 

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. 1 muchos años. 
Madrid, 6 de septiembre de 1968.--El Director general, Fran

cisco Escrivá de Romaní. 

Ilmo. Sr. Decano del Colegio Notarial de Pamplona. 

\1INISTERIO DE AGRICULTURA 
CORRECCION de errores del Decreto 2188/1968, de 
14 de septiembre, por el que se nombra Presidente 
del Fondo de Ordenación y Regulación de Produc
ciones y Precios Agrarios (F. O. R. P. P. A.J a don 
Licinio de la Fuente y de la Fuente. 

Advertido error en el texto remitido para su publicación 
del citado Decreto, inserto en el «Boletín Oficial del Estado» 
número 227, de fecha 20 de septiembre de 1968, página 13520, 
se rectifica en el sentido de que. tanto en el sumario como 
en el texto, donde dlCe: «Fondo de Ordenación y Regulación 
de Productos y Precios Agrarios», debe decir: «Fondo de Orde
nación y Regulación de Producciones y Precios Agrarios». 

¡\ilINISTERIO DE COMERCIO 

ORDEN de 20 de septiembre de 1968 sobre nom
bramiento de don Jorge Tapia Manzanares como 
Secretario general de la Subsecretaría de la Ma
rina Mercante. 

Ilmo. Sr. : A propuesta de la Subsecretaría de la Marina 
Mercante, este Ministerio ha tenido a bien nombrar Secretario 
general de dicho Organismo a don Jorge Tapia Manzanares. 

Lo que comunico a V. l . para su conocimiento y efectos 
Dios guarde a V. l. muchos años. 
Madrid, 20 de septiembre de 1968. 

GARCIA-MONCO 

Ilmo. Sr. Subsecretario de la Marina Mercante. 

RESOLUCION de la Subsecretaría de la Marina 
Me--rcante por la que se autoriza la permuta de 
dos Profesores numerarios de las Escuelas Oficiales 
de Náutica. 

Ilmo. Sr.: Como resultado de oposiciones convocadas al efecto 
por Orden de 7 de junio próximo pasado (<<Boletín Oficial del 
Estado» número 154, de 27 de junio de 1968) , fueron nombrados 
Profesores numerarios en propiedad de «Metalurgia y conoci
miento de materiales» de la.~ Escuelas Oficiales de Náutica de 


